
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 84 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, A CARGO DEL DIPUTADO CAMILO RAMÍREZ PUENTE, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN  

El que suscribe, Camilo Ramírez Puente, diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con fundamento en lo establecido en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6 numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a consideración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de decreto, al tenor de la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

La finalidad de la presente iniciativa es proteger a los descendientes en primer grado de los policías fallecidos o 

que se encuentren en incapacidad total o permanente a consecuencia del cumplimiento de sus funciones, por medio 

de un seguro educativo que garantice a los hijos de los policía continuar con sus estudios, a efecto de disminuir los 

daños secundarios de la riesgosa e importante labor de los cuerpos policiales. 

Lo anterior, es motivado por el momento de crisis en materia de seguridad pública que enfrenta nuestro país, a 

consecuencia principalmente por el crimen organizado. Por ello se han tomado decisiones en busca de un cambio 

estructural del marco jurídico, el 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se establecen las bases para adicionar y derogar 

diversas disposiciones en materia de seguridad pública y justicia penal. 

En la reforma al artículo 21 constitucional, se estableció en su párrafo noveno de forma clara, que la seguridad 

pública es una función a cargo de la federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios. Además precisa 

que dicha función comprende a la prevención de los delitos, la investigación y persecución para hacerla efectiva, 

así como la sanción de las infracciones administrativas. 

Asimismo, impone la obligación al Ministerio Público con las instituciones policiales de los tres órdenes de 

gobierno de coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública, sujetos a las bases mínimas, 

siendo una de ellas la formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 

De igual manera, dicha reforma dio lugar a la expedición de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública como reglamentaria del artículo 21 constitucional, con el objeto de regular la integración, organización y 

funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, además de establecer la distribución de competencias 

y las bases de coordinación entre los tres ámbitos de gobierno en esta materia. 

Con todo lo anterior, es claro que hemos avanzado en la construcción de instituciones más sólidas, eficaces, 

eficientes, vigiladas y transparentes en materia de seguridad pública; con el objetivo preciso de abatir diversas 

causas que originan la problemática de la delincuencia y brindar seguridad, tranquilidad y paz a los mexicanos.  

En otras palabras, el tema de la inseguridad en el país se ha convertido en una problemática prioritaria por resolver 

por parte de las autoridades de los tres órdenes de gobierno. Sin embargo, el camino adoptado no es únicamente 

para alcanzar objetivos precisos como la corrupción y compromiso de los elementos de los cuerpos policiales. 

En este sentido, debemos implementar acciones o políticas paralelas para disminuir los efectos negativos de la 

criminalidad, siendo uno la muerte o incapacidad total o permanente de un policía, ya que como jefe de familia y al 

no tener la oportunidad de allegar recursos económicos suficientes para cubrir las necesidades familiares, los 

primeros afectados son los hijos, y en muchas ocasiones se ven orillados a abandonar sus estudios por falta de 

recursos económicos. 

Sobre el particular es importante destacar que la educación tiene un contenido de alto valor para las personas y la 

comunidad; derivado del bienestar y desarrollo que permiten alcanzar a un individuo y una sociedad educada. 



No olvidemos, desde nuestra Constitución federal dispone que la educación deberá desarrollar armónicamente 

todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la patria y la conciencia de la solidaridad 

internacional, en la independencia y en la justicia; a efecto de contribuir a mejorar la convivencia humana, 

robusteciendo el aprecio por la dignidad de la persona y la integridad de la familia, la convicción del interés 

general de la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de 

derechos de todos los hombres. 

Por lo anterior, resulta innegable que toda sociedad que pretenda crecer y avanzar debe priorizar sus esfuerzos en la 

educación de sus integrantes. Además, la recomposición del tejido social, quebrantado por la delincuencia, debe 

encontrar su sustento en los valores inculcados en la educación. En este sentido, las medidas legislativas deben ir 

encaminadas a procurar que todas y cada de las niñas, niños y jóvenes tengan la oportunidad de recibir o continuar 

con su educación. 

Sabemos que la educación familiar y escolar contribuyen a resolver el problema de delincuencia; asimismo, actúa 

como un proceso de inclusión social, fomento de valores y culturales, y respecto a las normas sociales y jurídicas 

que permiten un desarrollo integral personal y social. 

Por ello, la importancia de procurar educación a los hijos de aquellos elementos de los cuerpos policiales que en el 

desempeño de sus funciones sufran lesiones, ocasionando la incapacidad total o permanente para continuar con su 

trabajo; más aún en el lamentable caso de fallecimiento del policía. Esto es, contribuir en el tema de seguridad 

social para los elementos de los cuerpos policiales. 

Por esta razón, hay que resaltar el tema de seguridad social, cualquier país lo debe tener como prioritario. Para 

ejemplificar su importancia, basta con señalar lo manifestado por organismos internacionales sobre el tema. La 

Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU), celebrada el 10 de diciembre de 1948, adoptó la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, cuyo artículo 22, recomienda: “Toda persona, como miembro de la sociedad, 

tiene derecho a la seguridad social, y obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida 

cuenta de la organización y los recursos de cada estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y 

culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad.” 

Asimismo, en la reunión de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en el año de 1952, se estableció el 

Convenio 102, Norma Mínima de Seguridad Social que, a su vez, representa el concepto de Seguridad Social: “La 

seguridad social constituye un sistema de conjunto que comprende una serie de medidas oficiales, cuya finalidad es 

proteger a la población, o a gran parte de ésta, contra consecuencias de los diversos riesgos sociales como la 

enfermedad, el desempleo, los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, las cargas de familia, la 

vejez, la invalidez y el fallecimiento del sostén de la familia”. 

Por su parte, la VIII Conferencia de Estados Americanos, celebrada en septiembre de 1966, países miembros de la 

OIT, adoptaron lo que se llama la Declaración de Seguridad Social de las Américas, en Ottawa, la que señala: “La 

seguridad social deberá ser un instrumento de auténtica política social para garantizar un equilibrado desarrollo 

social y económico y una distribución equitativa de la renta nacional. Tiene función política y económica. 

Revaloriza los recursos humanos y el trabajo del individuo que es la mayor riqueza de las naciones.” 

En resumen, toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud 

y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 

necesarios; en caso de los policías, esté derecho debe garantizarse por parte de las instituciones policiales. 

Ahora bien, el propósito central de la iniciativa es garantizar un seguro educativo como prestación social para los 

cuerpos policiales, siendo los beneficiarios directos los descendientes en primer grado de los policías. Dicho seguro 

funcionará en el momento que un policía haya fallecimiento o sufra una incapacidad total o permanente, derivado 

del cumplimiento de sus funciones. 



El seguro deberá garantizar la educación básica, media superior y superior del derechohabiente. Cabe destacar, este 

seguro tiene candados para el beneficiario, consistentes en: acreditar ser menor de 25 de edad; comprobar que se 

encuentra estudiando, o esté por iniciar sus estudios; y ser dependiente económico del policía. Los requisitos por 

cubrir tienen la finalidad de contribuir con aquellos descendientes que tienen como sustento económico al padre de 

familia y continuar con su educación. 

En conclusión la presente iniciativa se preocupa, favorece y vela por el interés superior de la niñez, adolescencia y 

familias de los policías que ponen en riesgo o pierden su vida por cumplir con su deber. Al tiempo de contribuir en 

la reconstrucción de los valores de una sociedad con base en la educación. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración del pleno de la honorable Cámara 

de Diputados el siguiente 

Decreto por el que adiciona un tercer párrafo al artículo 84 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, en materia de seguridad social para policías. 

Decreto 

Artículo Único. Se adiciona un tercer párrafo con sus fracciones al artículo 84 de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, para quedar como sigue 

Artículo 84.- . . . 

. . . 

Dicho sistema de seguros incluirá el seguro educativo para los descendientes en primer grado del policía que 

garantice la educación básica, media superior y superior. Para ello, el derechohabiente deberá acreditar los 

siguientes requisitos: 

I. Ser menor de 25 de edad. 

II. Comprobar que se encuentra estudiando, o esté por iniciar los estudios. 

III. Ser dependiente económico del policía. 

. . . 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de febrero de 2011. 

Diputado Camilo Ramírez Puente (rúbrica) 

 


